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El Infom¡e N" 122-2016-I\DCC/GPPR emitido por la Ge¡encia de ?lani6cac.ióo, presupuesto y

Raciooalizació¡, mediante el cu¿I se solicita la cmisión dcl docuoento ¡esolutivo que formalte l¿s
modi6cacio¡es presupuestarias eo el Nivel Fuocio¡al Programático realjzadas durante el mes de
noviembre dd ejercicio fucal2016; y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el arrículo 194'de la Constirucrón Polldca del Estado,

las-nunicipalidades provirciales y distritales sor los órganos de gobiemo local que gozao de autooomla
poütica, económica y administativa en los asuntos de su competcncia; autonomía quc según cl artículo II
del rín¡lo Prelimi¡a¡ de la Ley otgánica de Muaicipalidades L,ey No 27972, ta&"" 

"o 
l" facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de adrninistración, coo sujeción aI ordenamieoto jutíüco;
Qug el numeral u10.1 del a¡tículo 40 de la Lev Gene¡al del Sistema Nacional de p¡esuDuesto. I-ev

N'28411, cstablece que son moüficaciones presupúest tias en el nivel Func.ional progr"-áti.o qu" ,á
efectúan dent¡o del ma¡co del Ptesupuesto Insdtucional vigente de cada Püego, las ha-bütacionei y las
aoulaciones que varíeo los c¡éditos presupuestatios aprobados por el Presupuesto Institucioad paá bs
actividades y proyectos, y que tienen impücancia en la estructu¡a ñrncional prognroítica compuista por
las c¿tegodas Presupueshri.s que pemiten visualizar los propósitos a logtar durante el aRo fiscaL a) Las
Anu.l¿ciones constituyen la supresióo total o parcial de los c¡éditos piesupuestarios de actividaáes o
Proyectos. b) Las Habütaciones constituyen el incremento dc los créditos prcsupuesta¡ios de actividades
y proyectos con cargo a a¡ulaciones de la misma actividad o proyecto, o de oü¿s actividades y proyectos;

Que, asimismo el numeral 40.2 del refe¡ido artículo .10 de l¿ norm¿ sub examiae, órübi."" qo"
Ias modiFcaciones presupuestarías e¡ el nivel Fu¡cional Prograroático son aprobadas mediaote
Resolució-o del rin¡lar, ¿ propuesta de la o6cina de presupuesto o di la que haga sus veces en la Entidad;

Que, el numeral 24.1 der a¡dculo 24 de l¿ Directiv¿ N" 005-2ó10-EF/76.01, Directiva para la
Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Di¡ecto¡al No 030- zolo-EF /76.0'L y modiL"da
mediante Resolución Di¡ectoral No 022-2011-EF /50.01, señala que son modiEcaciones ptésupuestarias
en el Nivel Funcional Prograoático, ias habütaciones y Ld""ion", que ,'aríei loJ c¡éütos
Plesupu€stados a¡robados en el Presupuesto Institucional de Ape*ura @IA) o cn el prcsupucsto
Institucional Modificado (PIAQ, dichas modifrcaciones deben perrnitt aseguar el cumplimiento de las
oetas p¡esupuesta¡i4s, de acuerdo a la opommidad de su ejecución y. seguo la pÁoazación de g¿stos
ap'obada por el Titr:lar del pliego. Asimismo, señü que dichas modificaciones deb-erán aprobarse dentro
de los 10 dl¿s calendatios siguientes de vencido el respectivo mes;

Que, mediante Infó¡me No 122-2016-MDCb/Cppn A Ger.nte de planiEcación, prcsupuesto y
R¿cio¡alizació¡ soücita se emit¿ l¿ Resolución de Alc¿ldh que formalice l¿s modiEtcicncs
Ptesupuestarüs en el Nivel Fu¡¡cio¡al Programático rea.lizadas du¡a¡te cl mes de noviembre del eiercicio
f,scal 2016 al inteuor dd Püego de la Municipatidad Distrital dc Ce¡¡o Colorado, presentaodo patá eüo la
docr¡mentació¡ co¡respondiente;

., . Q,re, en médto a lo expuesto, en ate¡ción al documeato de los vistos, y eu eiercicio a las
atribuciones que coofie¡e el inciso 6 del artículo 20 de la I*y No 279721*y Orgánica áe Municipalidades;

gE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERg: FORMAUZAR l¿s modificaciooes presupuestarias efectuadas eo el

Nivel Fu¡cio¡¡al P¡ogramátco realiztdas du¡ante el mes de ¡ovieob¡e del eiercicic 6sc¿I 2016 al i¡tetior
del Püego de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, confoqne ¿l ¿ncxo adiuntado en el Inforti¡e
N' 122-2016-MDCC/GPPR' e¡ el Marco de lo dispuesto en el a¡dcr¡lo ,10 de l¿ I¡v General del Sistema
Nacio¡¡al de Presuouesto.

ARrÍCULO SEGUNDO: La P¡esente Resolución se sustenta en l¿s "Notas oa¡a Modif,cacióo
Presupuestada" emitidas du¡ante el mes de noviembre del ejercicio fiscal 2016.
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ARTfcULo TERCERo: ENCARGAR a la Gere¡cia de pl¿nificación, presupuesto y
Racionalización ¡emita copia de la presente Resolución a la Municipalidad Provincial de Arequipá para los
fines coovenientes, asi como a todas las unid4des competeútes el cumDli¡dento de ia presenL iesólución.
y al despacho de Secreta¡i¿ General su noti-ücación y archivo de acue¡dlo a Ley.

REGíSTRESE, aoMUNTQUESE Y aIJMPIASE.
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